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MOTORCYCLE ASSEMBLY - LINE DF ECUADOR 5.4. 

Guayaquil, 16 de Diciembre del 2015 

taqeniaro 

ánibal Ricardo Jácome Avilés 
Ciudad. - 

Pe mis consideraciones.-      
Cudinen ? 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General de 

Accionistas de la compañía MOTORCYCLE ASSEMBLY-LINE OF ECUADOR S.A, 

MASSLINE, celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirle 

i como Presidente de la sociedad, por el periodo de cinco años y con las 

«facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía: de maneta individual. 

El estatuto social vigente consta en la escritura pública que autorizo 

; el potario suplente Trigésimo Cctavo del cantén Guayaquil, Abogado 

Pedro Enríquez León, el 20 de Noviembre del 2008, inscrita en el 

registro Mercantil de Guayaquil, el 1 de Diciembre del 2008, 
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Roéepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento 

qué antecede.      

    

   
Guayaquil, 
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«<_18G. RICARDO JACOME AVILES 
C.1. 0102136074 
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»2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12 
FECHA DE REPERTORIO:04/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOTORCYCLE 
ASSEMBLY - LINE OF ECUADOR S.A. MASSLINE, a favor de 
ANIBAL RICARDO JACOME AVILES, de fojas 4 a 6, Registro de 
Nombramientos número 2. 

ORDEN: 12 

AT IDAHO DLUDPOOD IO 

Guayaquil, 05 de enero de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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